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N O T A . 

Nuestros benévolos lectores 
nos disimularán que les presen
temos tan mermado el número 
'de hoj y aun qitizá algunos de 
los siguientes. En Cambio cuan
do las circunstancias lo exijan 
les daremos números extraordi
narios, y de todos modos subsa
naremos con ventaja esta falta 
inevitable. La verdad es que es
tamos en tiempos en que es mu
cho mas necesario hacer que es
cribir ; siendo por otra parte 
dificilísimo después de la ajita-
ciony cansancio de estos dias, 
reconcentrar las ideas y sen
tarse con tranquilidad en el bu
fete. Tampoco nos parece acer
tado perdernos en conjeturas 
acerca de lo que pasará fuera 
de Madrid, y por lo que respe
ta á los acontecimientos de la 

'capital, de ellos tendremos al 
corriente á nuestros lectores. 

PRONUNCIAMIENTO DE M A D R I D -

Con indecible satisfacción tomamos 
la pluma pava hablar del que sin te
mor al sarcasmo puede titularse g l o 
rioso pronunciamiento. Decian el Cor~ 
reo Nacional y los otros órganos de 
la opinión absolutista que una turba 
de miserables ajitadores des t ru ía e l 
orden y concierto que en los asunto» 
del estado intentaban establecer l a 
camaril la palaciega y los ajentes del 
gabinete de Francia ; no conociendo 
aquellos tales anarquistas y a lboro
tadores otro anhelo y otra sed que l a 
de sangre , otro medio que el puña l , 
otro te'rmino á su ambición que el sa
queo ni otra corona para su orgullo 
que el dominio esclusivo y absoluto. 
Pues bien, estos monstruos á quienes 
se favoreceria demasiado l l amándo les 

| hombres, acaban de reunirse en pro-
| pia deiensa porque se les queria a r -
j rebata'r la consti tución fruto de tan-
j tos y tan grandes sacrificios ; congre

gáronse sin exalar una amenaza , sin 



pronunciar una palabra desmedida; 
repelieron la armada agresión con i n 
signe bizarr ía , con denuedo digno de 
los que pelearon el 2 de mayo con
tra las huestes de Napoleón ; abra
zaron con lágr imas de efusión sincera 
á sus hermanos en el instante que es» 
tos les rindieron la mano olvidando 
l a sangre que el suelo enrrojecia; 
y dueños por su valor y por su n ú 
mero de una capital opulenta en cuyo 
s e ñ ó s e abrigan sus mas encarnizados 
enemigos , los que á cada instante los 
amenazaban con el verdugo, los que 
de ellos poblaban las cárceles y los 
desterraban y pe r segu ían sin forma
ción de causa , sin acusación ni de
fensa , sin decirles siquiera en que 
culpa habían incurr ido, ui un repro
che, ni un jesto de hostilidad han en
contrado en sus rostros con que mo
lestar a sus opresores. E l mismo dia 

ide l pronunciamiento el 1? de setiem
bre, desde entonces acá en cada hora 
y en cada sitio públ ico, liemos visto 
y saludado á los que en la prensa y 
tn la tribuna han combatido con tesón 
infatigable los principios de la libe i — 
tad y la soberanía del pueblo. ¡Ali! 
si el jeucral ALDAMA hubiera penetra
do en el ayuntamiento, si él acaso se 
hubiera facilitado la victoria ¿ á dón
de estar ían ya nuestras cabezas? ¿que 
t e r ro r , que deportaciones , qúb esta
dos de s i t io , que venganzas atroces 
hubieran bastado para reprimir el es
p í r i t u públ ico y c a s t i g a r á los que 
del jeucral entusiasmo participaban? 
Aprendan en esta lección los j ucblos 

y nunca crean que adonde faltan l a 
moralidad y la v i r tud puede e^fjptir 
el patriotismo. Los que villanamente 
saqueaban las arcas del tesoro; los 
que alquilaban á bajo preci^^uest ras 
minas , nuestras aduanas y nuestras 
rentas para utilizarse con el fraude 
de los contratos, los que deslustraban 
al trono sometiéndole á la acción de 
torpes camarillas y del estranjero i n 
dujo ¿cómo han de tener en sus venas 
sangre española , ni un corazón h i d a l 
go en sus pechos? 

V u e s l i o hecho es nceesario poner de 
relieve á vista de los españoles tocios: 
la capital ha presenciado en estos* 
dias la intrepidez y el entusiasmo con 
que algunos patriotas despreciando 
grav ís imos riesgos, si ya no eran pe l i 
gros eminentes, han organizado el mg> 
vimicnto que tanto lustre dsbe dar 
á la historia de nuestra revolución. 
Todos son conocidos en M a d r i d por 
su amor á la libertad y muchos de 
ellos por sus talentos brillantes y por 
sus largos servicios y padecimientos 
en favor de tan herniosa causa. M a 
drid los v i o ayer emú prometer jene-
rosamenle sus cabezas y el porvenir 
de sus familias para lepeler la t i r a 
nía: Madr id los ve hoy con admira
ción y reverencia vueltos á su hogar 
no solo sin esos premios y recom-
peusis que la vileza de sus adversa
rios imajinaba que fuese el preciu de 
su afán, sino habiendo abdicado hasta 
las distinciones, hasta el indujo y mo
ral poder que llevan consigo las dis-* 
tinguidas acciones. Calumnien en buen 



Lora los enemigos de la l ibertad á sus 
a l e ñ ó l o s defensores; usen en buen 
Lora de tales armas supuesto que de 
otras carceen; pero entretanto ten
dremos n*^^tros la gloria de poder
los retar á que justifiquen su malevo
lencia citando un solo insulto beclio 
por los liberales á sus vencidos anta
gonistas ó un premio solo aceptado 
por los vencedores ¡que contraste tan 
horroroso el do los que vencieron el 
primero de setiembre en M a d r i d con 
el de esos miserables que no bien l l e 
gan á la silla ministerial cuando les 
falta tiempo para darse á si propins 
bandas y entorchados y para d is t r i 
buir : empleos, rentas y pensiones en
tre sus largas y e s túp idas parentela^ 
N o var íen nunca tan noble proceder 
los amigos de la l ibertad , no lleguen 
basta la flaqueza á fuer de jenerosos 
y magnánimos, y el triunfo de la santa 
causa que defendemos q u e d a r á asegu
rado para siempre. 

(£1 Cabrugo, 

M A D R I D 5 D E S E T I E M B R E , 

A LA JUNTA PROVISIONAL DIRECTIVA DE 
LÁ PROVINCIA DE MADRID. 

S i no es tuviésemos persnadidos de 
que la completa abnegación , del celo 

! infatigable con que los dignísimos pa 
triotas que componen la junta p r o v i 
sional de gobierno trabajan por la 
causa publica , nos abs tendr íamos de 
diri j i r le algunas palabras, bijas de la 
mas amistosa simpatía y de un ardien
te deseo de que lleven acabo la espi
nosa obra que se les ha encomendarlo 
con el mayor lustre posible. No te
nemos por fortuna que criticar n ingu
no de sus actos; ni desconocemos tam
poco que ni se advierten lijeras o m i 
siones en las tareas que desempeñan , 
haita disculpa tienen los que han de 
proveer á las triples exijeneias de los 
nrgocios civi les , militares y polít icos. 

Quisiéramos con todo que á costa 
de cualquier jénero de sacrificio, man
tuviese la junta mas visibles y estre
chos de lo que aparecen los vínculos 
que con el pucblola ligan, ya que has
ta ahora, no tanto sea la junta un 
gobierno como el gobierno del pueblo 
la cabeza de de la insurrección l e j i -
ma y gloriosa en que se ha constitui
do la provi i i ' i a de M a d r i d , Por eso 
nos parece indispensable que ya que 
la junta ha adoptado juiciosamente 
y por razones de economía , la Gaceta 
como un boletín oficial, no omitiese 
por medios de suplementos estraordi-
narios comunicar al público cuanto sea 
digno de su noticia, sosteniendo asi la 
patr iót ica ajitacion que ha de domi
nar los ánimos, t amb ién quemamos 
que las inút i les , huecas é inacabables 
columnazas de la Gaceta en vez de 
salir como estos dias llenas de ar- ' 
t ículos literarios de culta pinina 
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pero de mala tendencia , se emplea
ran en la defensa del pensamien
to polít ico de la junta y de las doc
trinas populares que de base deben 
servirle, porque si alguna vez se ba ne
cesitado una voz elocuente y noble que 
la justicia de nuestra causa detienda, es 
ahora que la victoria la ha coronado 
y que la contemplan los tiranos con 
rencorosa zana. N i nos parecer ía fue
ra del caso , conociendo la ferocidad 
de nuestros enemigos y sabiendo de 
cuanto son capaces, que la junta pen
sara en apoderarse de algunos rehenes 
que le aseguraran que no había de 
verterse sargre en lo fu tu ro , en caso 
de que la-corte se obstine en contra
r ia r el sentimiento 'púb l ico . Pero lo 

" mas importante, lo que demás conse-
euencia nos parece, es que asociándo
se la junta á las personas que estime 
conveniente formule cuanto antes las 

.bases de un maniñes to á la nac ión , 
sucinto, enerjico y franco que la í n 
dole del movimiento esplique, estable
ciendo las relaciones precisas en que 
se hallan la-.junta respecto al gobier
no central y las condieiones únicas con 
que puedan variarse. Nos tomamos la 
l ibertad de hacer estas breves indica
ciones confiando serán admitidas con 
benevolencia cual emanación de los 

• mas afectuosos deseoj. 

Po r las noticias que en el boletin 
insertamos verán nuestros lectores las 
disposiciones de la junta, de las nuevas 

autoridades de M a d r i d y Ja s impat ía 
que hay en las provincias a l mov i 
miento de la capi ta l . ^ 

9 
BOLETIN. 

De = pnes de publicado nuestro s u 
plemento del dia 2 se presentaron 
uniéndose al pronunciamiento de) pue
blo m a d r i l e ñ o , los batallones Re ina 
Gobernadora, R e y y 7? provisional , 
que en la tarde anterior bajaron a l 
Prado con el jene^al Aldama . Este se. 
marchó por el Ret i ro con dos escua
drones y a r t i l l e r í a de la guard ia real. 
Llevaba veinte caballos de uno de 
los escuadrones que se bailaban á las 
inmediaciones de esta capital , de los 
cuales han regresado quince, no há"̂ " 
bíendolo verificado los otros cinco por 
hallarse de asistentes con aquel y 
otros jefes. Dicese que el parte de 
Valencia fue interceptado por A l d a 
ma. E n la misma mañana entraron 
los tres batallones de M i l i c i a nacional 
de Alcobendas, Jelafe y Navalcarne-
ro, y el escuadrón de Alcobendas. 

E n la mañana del 3 en t ró la b r i 
llante columna del coronel R o d r í g u e z 
que se hallaba en la sierra con el p ro
vincial de Laredo , y varias partidas 
sueltas, ya de la tropa que llevó A l -
dama y ya de la que se hallaba á las 
inmediaciones. 

Después ha entrado la M i l i c i a n a 
cional de de infantería y cabal ler ía de 
Alcalá : cuya fuerza hemos visto for
mada en la calle de este nombre 
á las doce de hoy mientras han pasa
do mil y doscientos caballos con sus 
jii .cte; perfectamente equipados per-
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tenecientes al depósito do diclia arma 
que existía en el mismo Alca lá . C u é n -
•¿se que el juez de primera instancia 
Jte dicha ciudad se opuso á que la 
mi l ic ia viniera á la capital , y que se 
ha fugado temeroso de las disposicio
nes q^^contra e'l se adoptaran. 

H a entrado el escuad.on de M i l i 
c i a nacional de Aranjuez, y se está 
formando una compañía de obreros, 
abr iéndose zanjas y fortificando varios 
puntos de la capi ta l . Todos los pa
triotas se unen á las filas de los de
fensores de la l ibertad, y la población 
entera se halla poseída del mayor en
tusiasmo. Hasta dos musulmanes que 
accidentalmente y hace pocos d :as se 
hallan aquí han pedido armas y ma
nifestado vivos deseos Je unir sus es
fuerzos á los de.' pueblo, sin otra r a 
zón á su entender que la de que no 
puede verificarse un alzamiento tan 
jeneral sin que sobre la justicia. 

A i escribir estas l í n e a s , podemos 
asegurar que en la capital hay una 
fuerza organizada de mas de 20,000 
hombres de todas armas. 

Ademas de las disposicloces adop
tadas por la junta que insertamos ba
jo el epígrafe de parte oficial de la 
Gaceta , han sido separados de sus 
destinos el administrador de correos, 
los jueces de primera instancia V a l -
daoscra, Duran y Amorós. 

Se espera esta tarde el provincial 
de Sev i l l a : y pronto l legará el de 
Ch inch i l l a . 

Segovia , Va l l ado l id y Toledo han 
secundado el movimiento de la capi
tal ; y según las noticias verificarla 
Zaragoza el suyo en la noche del dia 
dos. 

P A R T E OFICIAL DE LA G A C E T A . 

Habitantes de M a d r i d : L a E x c n u u 
d ipu tac ión p rov inc i a l , unida al a y u n 
tamiento constitucional de esta M . H . 
v i l l a , á consecuencia del p a t r i ó t i c o 
pronunciamiento del dia de ayer a 
favor de la causa de la l iber tad , y 
con objeto de conservar la t r a n q u i l i -
l idad pública , ha acordado , d e s p u é s 
de oidos á los beneme'ritos coman
dantes de la milicia nacional , e l es
tablecer una junta provisional que h a 
ga las veces de gobierno local hasta 
tanto que S. M . , bien penetrada de 
las cr í t icas circunstancias, se digne 
nombrar un ministerio constitucional 
que responda del voto de la nac ión . 

E n su consecuencia han sido eleji— 
dos por unanimidad para el desempe
ño de estos cargos los individuas s i 
guientes: D . Joaqu ín Mar ia Fe r r e r , 
presidente; D . Pedro B e r o q u i ; dojj 
Pió Laborda ; D . Fernando C o r r a d i ; 
D . José P o r t i l l a ; D . Pedro Sainz de 

i Baranda ; D . V a l e n l i n Llanos ; á 
! quienes todos respe ta rán y obedece-, 

can como lejí t imas autoridades cons
tituidas por la voluntad del pueblo 
para la conservación del orden p ú b l i 
co y sostenimiento de las leyes. 

M a d r i d 2 de setiembre de 1 8 í 0 . = 
J o a q u í n Mar i a de Ferrer , alcalde p r i 
mero const i tucional .=Pedro Beroqu i , 
diputado provincial .=Cipriano M a r i a 
Clemcncin, secretario del ayuntamien
to constitucional. 

Ciudadanos: L a junta provis iona l 
de gobierno de la provincia, decidida 
n salvar las instituciones consti tucio
nales, el trono de Isabel II y la inde 
pendencia narional , á despecho de los 
traidores que intentan construir sobre 
sus ruinas el edificio de la t i r an ía , bu 
acordado las disposiciones siguientes 



l í Se declaran soldados los i n d i 
viduos de esta capital desde 18 á 40 
años , que rio pertenezcan á la mil ic ia 
nacional ó á su guarnición , y sean 
útiles para el servicio de las armas, á re
serva de emplearlos cuando la auto
ridad mil i tar estime conveniente, p r é -
via la correspondiente calificación. 

2? Todo el que tenga a i mas y no 
pertenezca á la milicia nacional ni á 
la guarnición se presentará al alcalde 
de su respectivo barrio para ser i n 
cluido en el alistamiento que se está 
formando por los mismos para defen
der la causa nacional , ó de lo con
trario las en t regará á disposición de 
la referida autoridad; y de no hacer
lo'inmediatamente será castigado con 
el mayor r igor . 

3? Todos los señores jenerales en 
cuar te l ,y todos los jefes y oficiales re
tirados que no correspondiendoá la m i 
licia nacional se hallen en estado alo 
menos de defender esta capital en raso 
de ser atacada por los enemigos de 
la . l iber tad, se presentarán en el l é r -
mino de 48 horas al Exemo. S r . mar
qués de R o d i l , comandante jeneral de 
las fuerzas reunidas de la provincia, 
para recibir sus órdenes . 

4? Todo el que intente salir de la 
capital sin pasaporte, ó se mude de 
barrio ó casa sin el conocimiento del 
respectivo alcalde de barí ¡o ,sufr i rá el 
mas severo castigo, asi como su re
ceptador. 

5 Í Toda reunión sospechosa y clan
dest ina que no haya sido convocada 
con el competente permiso d t l exce
lent ís imo señor jefe político de la p io -
vlncia será disuelta por la íiiérza ar
mada, y sus individuos entregados á 
disposición de la autoridad. 

6? Todo aquel que con el fin de 
introducir la desconfianza ó desa
liento en el pueblo propagara noticias 
alarmantes de palabra ó por escrito 
sufr i rá inexorablemente la pena 

con que la ley castiga á los traido-
ress 

M a d r i d 2 de setiembre de 1840.=* 
E l presidente de la junta provisional 
de gobierno, Joaquin M a r í a de F e r 
rer. 

L a junta de gobiermo provisional 
de esta provincia, en uso de sus a t r i 
buciones , ha tenido á bien nombrar 
para comandante jeneral de la p r o 
pia al teniente jeneral marqués de 
R o d i l : para-cabo segundo de la mi s 
ma al mariscal de campo don M a n u e l 
Lorenzo: para gobernador de la p l a 
za al mariscal de campo don Narciso 
Lnpez. 

As i mismo ha nombrtido'para presi
dente del t r ibunal supremo de j u s t i 
cia al Excmo. S r . D . José de C a l a -
trava ; para jefe poVÍTico da esta p r o 
vincia al brigadier D . Juan Lasaña; y 
para intendente de la misma al señor 
D . R a m ó n de Cala l rava . 

D . JOAN LASAÑA, JEFE POLÍTICO DE ES
TA PROVINCIA 

Habitante?, de la provincia de M a -
d i i d . = E n el año de 1823 y en c i r 
cunstancias bien cr í t icas me hallaba 
desempeñando el mismo destino con 
que vuestra junta de gobierno i n t e r i 
no me lia honrado cu el dia. E u t o n -
ces debisteis conocer mi decisión por 
la l ibertad, y yo también tuve m o t i 
vo de enterarme de vuestro patr iot is
mo y amor á la const i tución. E l mis
mo soy , madr i leños ; y el pronunciar* 
miento glorioso que habéis emprendi
do ayer, me ha hecho conocer que 
también sois los mismos. Nada tengo 
por lo tanto que deciros, sino que s i 
gáis con valor y constancia la empresa 
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que habéis emprendido hasta asegu
r a la ley fundamental del estado, eo-
n B lo hará vuestro jefe pol í t ico i n 
terino. M a d r i d 2 de setiembre de 
1840^j=^uan Lasaña . 

Cádiz 28 de a g o s t o .—A pesar del 
estado de opresión en que nos tiene 
la facción jnvellánica , nuestro l iberal 
ayuntamiento, fiel á su misión y a los 
sentimientos patr iót icos (pie le unen 
al de esa capi ta l , ln< (lirijido á sus co
mitentes la alocución de que acompa
ño copia, tiste paso en nuestra s i tua
ción local es laudable V atrevido; pe
ro los verdaderos patriotas lio dejc iáu 
Je prestarle su «apoyo, y no omi t í -
rán sacrificio para reprimir el foror 
de los tir.yms. Se nota alguna ají ta— 
cion cu los ánimos; y creo próximo el 
rompimiento. 

v Alocución que se cita. 

Gaditanos E u las cr í t icas v muy 
. peligrosas circunstancias en que hoy 

se ve la nación , el ayuntamiento de 
Cádi¿ tiene un sagrado deber que cum
p l i r recordando que ha ju rado guar
dar y hacer guardar la consti tución 
del año de 1857. 

Este juramcnlo está grabedo en el 
corazón de todos y cada uno da los 
concejales; sea cual fuere la suerte 
que les espere punas de juran de sor 
fieles á ese mismo jú rame ito prestado 
sobre los Santos Evanjelios.. Kn e-tc 
concepto ha acoededo imitar la noble 
conducta que \a le ha trazado c¡ de 
la capital del icioo unién lose :< él es-
trechameiit t í pitra i ccliazar toda i n 
fracción cu nuestra l .v lucid.¡mental, 
sin permitir que ni en un ápice so 
vulnere como en ningún caso c inter
rumpa el orden público y Ir .uiquilid.id. 

Gaditanos, vuestro a \ unt a unen lo m 
cumplido y¿ su dcbei; tranquilo es

pera que la corona lo conozca asi, s in 
que el ¡enio del mal pretenda que 
S. M . olvide los sentimientos de l a 
lea.tad que abriga eu su pecho esta 
corporación . 

Sala capitular de Cádiz 28 de agos
to de loáO.—Franc i sco López D o m í n 
guez, alcalde primero.—Sebastian 
Mar t ínez de Pinil los, alcalde segundo. 
—Santiago Llovct , alcalde tercero.— 
Pascual Pé rez , re j ídor .—José Casa l , 
r e j í d o r . — L a u r e a n o de Soto, rejidor.— 
Domingo Sibcl lo , r e j í do r .—Migue l 
Labrador , regidor.—Antonio Blanco, 
rej idor.—Manuel Fernandez, r e j í do r . 
— Nícnniedes Mi lanos , rejidor.— Jo íé 
de Ez |u i aga ; síndico p r imero .—Fran
cisco de P . Castro y Gómez , s índico 
t e rce ro .—José Sánchez l leudon , se
cretario. 

Málfga 28 de agosto.—En la tar 
de del 2G se reunió esta milicia nació-* 
nal representada por sus oficiales pa
ra tratar con el apuntamiento á fin de 
representar á S. M . y ni duque de la 
V c l o i í a su firme resolución de c o n 
trariar la ley de u¡ un lamíentos . E l 
in •yor entusiasmo terminó la reunión, 
disponiendo construir un pr inc ipa l 
para prevención de la M i l i c i a N a c i o 
nal cuyos ga-los ofreció anticipar uno 
de los concejales. 

MISCELÁNEA.. • 

Lisboa 14 de agosto.—Nuestro paja 
está dominado por un pattido que 
compuesto de la mayoría de las cóiv- / 
les ha echado abajo los fundamentos 
de la coiistilu-¡011 pues han suspendi
do la libertad de imprenta y todjos 
los derechos de garanl ías d é l o s e íuda- ' 
daño». E l ac: nal ministro Rodrigo de 
l'.oii.seca de Meya hace ejercer su t i -

i roma de modo tal , que los liberales 
encontraban mas clemente el rejimen-
de D . M ' g u e l , que el nuevamente es-
tablccido. Para i t c r i o i i z a r Líala de 
ajusticiar míos 40 de ios complic.cdo s 



en los alvorolos de Lisboa que no se 
hubiesen verificado' si se hubiese po
dida soportar su t i ranía mas aumen
tado cada dia. A l considerar el estado 
de la Península no podemos menos de 
conocer que en toda ella existe una 
causa común de los males que sufr i 
mos. Los embiados de nuestro gobier
no á esa corte son muy frecuentes y 
uo dudamos que se trata de dar un 
golpe á la libertad también en ese 
p a í s , pues en este es consumada la 
obra. 

• París 25 de agosto—Laseartasqne 
tenemos de Alejandría manifiestan que 
Mehemet -Al í sigue en su propó.i i t j 
de no ceder á ningún arreglo. E l em
bajador francés le había hecho a lgu 
nas proposiciones á que no había que
rido convenirse. E l no da según su 
Costumbre respuesta alguna definitiva, 
pero sus hechos dicen mas que sus 
palabras. Ha hecho que su hijo r e ú 
na todo su eje'rcito y se ponga en 
actitud de marchar sobre Couslanti-
nopla. H a mandado fortificar todos 
los puertos de S i r i a . Desgracia

damente para e'l los artilleros de su 
armada son muy torpes, baste di t : 0 
que se cree que mas tendr ían que te
mer de sus propios disparos que de 
los de sus enemigos. E l espiriLw del 
pais que domina le es afecto feffa de 

! algunas tribus del L íbano . Ha forma-
| do 20 batallones provinciales que to« 
• man las armas con tanto mas en tu -
I siasmo en cuanto creen van á defen-
i der el Alcorán que se ve amenazado 
j de los europeos. 
| Idem26. — Las co respondencía que 

tenemos de Constan ' t ínopla nos afir-
| man mas y mas en que el tratado de 

las cuatro potencias está ratificado y 
| decididas á llevarlo á cabo por fuerza 

de armas. l i a partido de Constantino-
pla un embajador tui*co con un u l t i 
má tum para Meheme t -Al i en que se 
le manifestaba que dentro «de cierto 
breve tiempo si no contestaba, que 
evacuaría la S i r i a , la escuadra i n g l e 
sa y aus t r í aca , qnemaiia la que t i e 
ne en el puerto de Alejandría y b l o 
quear ía ia Si r ia que ocuparán los 
rusos. 

Se suscribe á este per iódico en los puntos siguientes: E N M A D R I D . E n la l i b r e r í a 
«le CRUZ frente á San F e l i p e ; BRON Y CASTILLO , calle de Carretas , frente á F i l i p i 
nas- V l L L A , plazuela de Santo Duraingo, y en elGABINETE DE LECTURA, calle del P r í n -
i pe*esquina á la ríe la Vis i tac ión. _ 

E X L . \ S P R O V I N C I A S : en las l i b r e r í a s siguientes : Alicante, Carra la la ; Almería; 
G o n z á l e z , Aleo/ , Cabrera -¿Avila, Aguado ; Arévalo, donMar iano de Onis; Barcelona, 
Piferrer; Badajoz, Cuchas; Bilbao ( Ja rc ia : Benavente Fernandez; Burgos don Sergio 
V i l l a n u c v a ; Barbastro La fita , Cádiz Hor ta l y compamn; Cartagena don Pascual C a r 
pio- ¿áceres, Burgos , Córdoba señores Nogncr y M o t ¿ ; Ciudad-Bral Gonzá lez ; Coruna 

'don'José M a r i a Perez; Granada Sanz, Gibraltar B . L . Hepper; Jerez de la Frontera 
Bueno Jaén Orozco : Logroño R u i * , Lugo Pujol y Macia ; Leon l ' a ramio: Oviedo L o n -
eoria \ Orense Gome* Novoa ; Palma de Mallorca Guasp ; Pamplona L c n g á s ; Ronda 
Ji isto 'Ferna.odcz ; Santander [\¡c<go ; Salamanca M o r a n ; Sevilla d o n M a r i a n o Caro; 
•Valencia, G i r aeno ; Zaragoza Yagüe. Y en la^dminis t raciones de correos de A n d u -
Jar Antequera , A l i e b r a s , A l m a d é n Almendralc jo A l b u r n u e r q u e , A r a n d a de Duero , 
AlCaro, A r é v a l o , B»cza, Benavente, B u r g o s , C i r l a j e n a , Cabra , Cas te l lón de la P lana , 
C-bo l l a ' , C i u r l a d - Í W l r i g o . Denia D a n beni to , E l i j a , E l l a , F r e j e s n n l , J i j ó n : l l u e l v a , 
( l o t e r í a s ) , I r u n , L é r i d i , Manzanares , M u r c i a , M á l a g a , Oca ita ( l o t e r í a s ) , Osuna, P o n 
tevedra ( lo te r ías ), San Sebast ian, Ta lavera , ( D . Isidoro M a r t í n e z ) , T r u j i l l o y Valladojid 

E l precia '.e susrr icion es de ocho reales a l mes llevado á casa de los señores suscrito-
res y diez para las provincias franco el porte. Ì' •", 

La redacciou se halla situada en la calle del Sordo, ndm. n , cuarto principal. 
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